
 
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que se acercó al proceso la 

citación para notificación personal y de aviso al señor Harold 

Arias Ortega, la última citada entregada el 6 de agosto de 2020, 

según la constancia de la empresa de correos Certipostal, con la 

constancia de que si reside si labora.  No se pronunció al 

respecto. Sírvase proveer, Armenia Quindío, 15 de diciembre de 

2020. 

 
NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS  

Oficial Mayor  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Auto #01779 

 

Asunto: Se tienen por notificado por aviso    

Proceso: Ejecutivo Singular    

Demandante: Wilson de Jesús Parra Osorio 

Litisconsorte:  Luis Eliecer Lopera Quiroz   

Demandados: Sergio Arias Restrepo   

Radicado:  630013103003-1999-00440-00. 

Cuaderno:   No. 1 en pdf 

 

Vista la constancia que antecede el heredero del causante Sergio 

Arias Restrepo señores: Harold Arias Ortega, ya fue notificado por 

aviso, sin que se pronunciara sobre el crédito que se les 

notifica.   

 

En auto independiente se nombra curador ad-litem para notificar el 

crédito a los herederos indeterminados del causante Sergio Arias 

Restrepo y así continuar con el trámite del proceso.  

 

Como la señora Elizabeth Arias Ortega el 23 de octubre de 2020 

solicita nuevamente que se le informe sobre las actuaciones de 

este proceso, se le informa que ya se le compartió el link el 13 

de agosto de 2020 para revisar el proceso de donde puede enterarse 

de todas las actuaciones surtidas en él.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se le haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar esta 

providencia y/o el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Se notifica en Estado #143 publicado el 18-12-2020.  
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